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LA NIÑA

FADSTIHA ALONSO BOADA 
ha subido al cielo 

á las once de la noche del día de ayer

Sus desconsolados padi'es Julián y 
Juana, hermanos y demás fa
milia

Tienen el sentimiento 
de participar á sus ami
gos tan sensible pér> 
dida.

De Valdepenas
VINO

TINTO SUPERIOR
A 26 reales cántaro y á 40 céntimos botella 

de ^ de litro.
Por los cascos se cobra 25 céntimos, que se 

abonan al devolver os.
ALMACÉN DE VINOS

DE

ZE^dipe Ordt^rxa-
202 Aíayor pral., 202

FÁBRICA DE HARINAS
y Molino maqnilero de «La Florida#

86 venden ó arriendan dichos artefactos en 
junto ó por separado, con los grandes terrenos co
lindantes, sitos en el término jnrisdiccional de 
Husillos. Para tratar, con G. Colombres Astudi
llo, Mayor 53. — Palencia. *

VENTA
Se hace de unas 14 aranzadas de majuelo, y 

unas 6 Ídem de viña, en campo de Patencia, en 
el tipo que tasen dos peritos de la facultad, de 
«aya tasación se hará una baja de un 4 por 100.

Para su adquisición, Herreros, núm. 21.

PANECILLOS DE SAN ANTÓN

Los acreditados panecillos que tanta acepta
ción han tenido en años anteriores y muy cono
cidos por el puebio palentino, elaboradospor Vic
tor Saez, se venden desde el día 12, á peseta el 
medio kilo, en la calle Mayor, número 58, jnnto 
al Comercio del Sr. Lomas, y en los estab eci- 
mientos de los Srss. Parra, calles de Carnicerías 
y Pedro Espina.

AVENA
Se vende una partida de c’ase superior para 

sembrar.
ALMACÉN DE CEREALES

DE

Sotero Zv^i^uLOl
Maaor Pbikcipai, 125 

PALENCIA

inFARM ACION POSTIL
Madrid 16 de Enero de 1896.

Sr. Director:
Los pesimismos que hace días circulan 

en todas partes respeto á la cuestión de 
Cuba llegaron anoche á su periodo álgido. 
No era solo el político que piensa en la 
posibilidad de una crisis que le deje sin 
destino ó le restituya el que dejó al caer 
los liberales; ni el rentista que teme llegue 
ti día en que no pueda cobrar regular
mente el cupón; ni la madre que llora b 
ausencia del sér querido.... todos, absolu
tamente todos, ricos y pobres, militares y 
paisanos, se preocupaban por igual del 
problema antillano, bajo sus diferentes 
conceptos.

Hablóse de noticias desagradables tras
mitidas por el general Martínez Campos y 
que el gobierno ocultaba; díjose que los 
hijos del citado caudillo habían telegrafia
do al duque de Tetuán indicándole que 
ellos verían con gusto el relevo de su pa
dre; coméntose mucho el hecho de que al
gunos corresponsales extranjeros se ha 
bían visto obligados á marchar á Tarnpa 
para telegrafiar, huyendo de los rigores 
de la previa censura en la Habana; dióse 
extraordinaria importancia á a incomuni
cación de la Habana con otras poblaciones 
unidas á ella por vía férrea... ¿Quién es 
ca paz de sintetizar en brevc-s cuartil as lo 
mucho qhe anoche y hoy se ha dicho? 
Baste consignar que los pesimismos, fun

dados ó absurdos, ciertos ó inexactos eran 
tan grandes como generales.

Los telegramas particulares hablan de 
encuentros de escasa importancia, á pesar 
de que se han reñido combates con el pro
pio Máximo Gómez en la provincia de la 
Habana. Desmentían además que los insu
rrectos persisten en su sistema de no dar 
la cara, como vu'garmente se dice.

El único telegrama oficial facilitado 
hoy á la piensa se refiere a esos mismos 
encuentros y dice así:

«Habana 15 (recibido el 16)—Columna 
Suárez Valdés rechazó ayer junto Veredas 
Nuevas partidas Máximo Gómez. Sostuvo 
combate y les hizo cuatro muertes, varios 
heridos. Nosotros nueve heridos.

Columna Ivlolina batió á otra partida 
en la jurisdicción de Colón, haciéndola 
tres muertos.

Columna Jorro rechazó al enemigo en 
el ingenio Clara y les hiz« tres muertos.

Columna Martin, en Sancti-Spíritus 
también tuvo fuego, haciendo bajas. Tuvo 
cuatro heridos.

En Camajuani una columna de 75 hom
bres fué atacada mientras forrajeaba, por 
la partida Vida], de 250 hombres y la re
chazó. causándole un muerto y varios he
ridos Nosotros dos heridos.

Sargento y soldados de Burgos, con 
cabo y cuatro guardias que componían el 
telégrafo, fueron atacados por una partida 
de Setenta hombres, mandados por Mira- 
bal y los rechazaron, hiriendo dos enemi 
^0.—Campos.

S gún me aseguran, esta tarde se han 
recirido telegramas particulares de algún 
interés. Ui'O de tilos dice que el capitán 
de artillería, Sr. Martín Sánchez (diputado 
á Cortes y gobernador que fué del Banco 
de Puerto Rico), con 240 hombres del un
décimo batallón de plaza; 15 voluntarios 
de Macagua y 2 guardias civiles, tuvo ayer 
por la tarde des horas de fuego con las 
partidas de Lacret, Clotilde García, Pan
cho Pérez y otros, en número de 1.200 
Cabalos, en Batey las Charcas, cerca de 
las Loras de Santa María (provincia de 
Matanzas.)

Nuestras tropas desalojaron al enemi
go, tomándole el campamento, haciéndole 
11 muertos y cogiéndole caballos y efectos 
de guerra.

Nosotros tuvimos un voluntario muer

to, cuatro artilleros heridos (uuo de ellas 
de gravedad) y once contusos.

Así como muchos Consejos revisten á 
veces su importancia por la duración, el 
de hoy la ha tenido, ó al menos se le con
cede, por su brevedad.

No empleó el jefe del Gobierno más de 
25 minutos en dar cuenta á la Reina de 
las noticias últimamente recibidas hablan
do del curso de la campaña.

Qué dijo el Sr. Cánovas ¿ la señora 
que hoy regenta los destinos dtl país? cosa 
es que no se ha podido averiguar. 8ábese 
sí. que la Reina mostró hallarse perfecta
mente enterada de todo.

Sin saber, pues, loque dijo el Presi
dente del Consejo en su discurso-resumen 
pasaremos á narrar, loque se ha visto, y 
recojeremos impresiones y deduciones del 
día de boy.

Salió el Sr. Cánovas, solo y mostrando 
gran reserva á los periodistas, y se enca
minó á la Presidencia.

Más tarde, salieron los demás minis
tros, y á pesar de la reserva en que pare
cían encontrarse, manifestaron que no ha- 
bía lugar para optimismos, pero tampoco 
para pesimismos, lamentando una vez 
mas, la campaña de algunos periódicos 
poco favorable, en concepto de los señores 
ministros, para la causa de España, enten
diendo con esto, sin duda, que es más pa- 
tnótico el silencio, y más cómodo para el 
Gobierno el ocultar lo que ocurre en Cuba, 
al país que dá su sangre y su dinero para 
defender la integridad de la nasión.

Súpose entonces también que los se
ñores Navarro Reverter, y Duque de Te
tuán. caracterizados por su inquebranta
ble amistad al general xMartínez Campos, 
habían conferenciado durante medía hora 
y que lo que tan agradablemente les en
tretenía. era tan indispensable para los d®s 
ministros que pasaren á la mayordomía 
de Palaci# á almorzar, y á seguir confe
renciando.

¿De qué trataron los aludidos Conseje
ros? Esto es otra incógnita á despejarse, 
por que ambos señores estuvieron nás 
reservados aún que sus compañeros, y 
como estos únicamente hablaron para cen
surar á la prensa que no defiende al Go
bierno.

Creo, á pesar de la reserva de los seño
res Navarro Reverter y Duque de Tetuán, 
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Art. 194. Las fábricas de todas las 
clases antes citadas, que existan actual
mente en la población, se tolerarán tan solo 
mientras no causen daños á los vecinos, ó 
pongan en peligro la seguridad de los edi
ficios colindantes.

CAPÍTULO X

Baños

Art. 195. Es atribución de la Alcaldía 
conceder licencia para establecer cualquie
ra clase de baños, ya sean de pilas en esta
blecimientos cerrados, ó bieu de casetas en 
el rió.

Art. ^96. Los establecimientos de pi
las, se surtirán de aguas del río, ó de cual
quiera otra procedencia, siempre que ana
lizada ésta previameute, no contenga sus
tancias que puedan ser nocivas. Dichos es
tablecimientos deberán tener desagües di
rectos, por medio de tuberías cerradas, á 
las alcantarillas del servicio público.

Art. 189. El depósito de leña distará 
cuatro metros, cuando menos, del punto 
donde se halle situado el alambique; tole
rándose únicamente hasta 100 kilogramos 
á menor distancia solo para el servicio de 
la hornilla.

Art. 190. Las vasijas, que contengan 
el aguardiente elaborado, se depositarán 
en locales cerrados y á una distancia de 
cuatro metros del alambique.

Art. 191. Toda fábrica de aguardiente 
estará sujeta á visitas periciales, cuando el 
Ayuntamiento lo considere conveniente; y 
sus dueños obligados á tener un depósito 
de arena para casos de incendio.

Art. 192. No se permitirá en lo suce
sivo establecer fábricas de curtidos, jabón, 
velas de sebo, cervezas y otras análogas 
dentro del casco de la población, siuó en 
las afueras, previa licencia de la Auto
ridad.

Art. 193. Las alfarerías, tintorerías y 
otros establecimientos análogos se situarán 
también en lo sucesivo en Ia¡? afueras de 
la ciudad, previa la autorización corres
pondiente.

CAPÍTULO VIH

Aguas públicas

Art. 177. El fontanero del Municipio 
tendrá á su cargo y cuidad#, la conserva
ción de las fuentes públicas. Los Agentes 
municipales cuidarán de hacer observar las 
reglas de policía que, sobre la materia ob
jeto de este capítulo, se consignan en estas 
Ordenanzas, ó se dicten por bando.

Art. 178. Los aguadores y demás 
personas que concurran á Ias fuentes pú
blicas no podrán deteuerse eu los alrede
dores más que el tiempo necesario para 
proveerse de agua, y esto lo harán por 
turno.

Art. 179. Queda absolutamente pro
hibido abrir las fuentes de vecindad como 
n© sea para tornar agua en l#s cántaros, 
herradas y demás vasijas de uso doméstico, 
y para beber, acto que no podrá impedirse 
ni aun poi' las personas que estén en tumo 
para tomar agua.



EL DIARIO PALENTINO.

aunque no me excedo, al suponer que se 
ocuparon de la gestión del general Martí 
nez Campos en Cuba hasta los presentes 
momentos, y que a^aso convendrían en fi* 
jar la actitud que deben tomar ambos Mi
nistros, con motivo de todo lo que se dice 
y todo lo que se siente, respecto al gene
ral en Jefe.

Nada tendría de particular, que esta 
actitud se hiciese pública en el Consejo 
anunciado para mañana á las cuatro y me
dia de la tarde en la Presidencia del Con
sejo.

Conocidos estos antecedentes ya su
pondrán los lectores que en les círculos 
políticos, ha habido hoy una gran mane
jada.

La creencia generalizada entre los polí
ticos del Salón de Conferencias, es que en 
el seno del Gabinete se ha planteado la 
cuestión del relevo de Martínez Campos. 
Así se explican el que conferenciaran á 
solas la genuina representación del gene
ral en Jete en el Ministerio.

Tomando base de esto han circulado 
distintas versiones, que yo creo algo aven
turadas.

Se dijo que en el Consejo de mañana, 
Tetuán y Navarro Reverter plantearán 
una cuestión; ó que el Gobierno mantenga 
en toda su confianza á Martínez Campos, 
6 ellos presentan la dimisión.

Iniciada la crisis, se aiadía, que el ge
neral Azcárraga haría causa común con los 
antes citados Ministros, y los restantes 
Censejeros imitaríanleá fin de que el Pre
sidente tuviese mayor facilidad para bus
car una solución.

¿Cuál seria ésta? Los «ráculos del Salón 
de eonterencias, no la precisaban; pera 
sostenían que bien puede ocurrir, que la 
crisis se redujese á la sustitución de Te
tuán y Navarra Reverter y al nombra
miento de un nuevo general en Jefe.

Yo, ni tomo estas versiones como artí
culo de fé, ni digo que no habrá crisis.

Acaso pudiera ocurrir esto último. Y lo 
digo ateniéndome á un horóscopo fatal: 
siempre que algún ministro conservador 
anuncia sú viaje para Granada, hay crisis 
con antecelación.

' A última hora, seguimos sin noticias 
concretas de Cuba, y cemo es natural la 

*■013 del pesimismo vá en aumento por los 
muchos canards que circulan.

La reina ha aprobado las siguientes 
propuestas de recompensas.

/dicción <??i las Ilinas ds Binení 7/ Lomas 
de la Magdalena.

Empleo de capitán al teniente de infan
tería D. S^ntiago Cufien Verdugo. Cruz 
de María Cristina al teniente D. Joaquín 
Gutiérrez Alegre. Empleo de segundo te 
niente de la reserva retribuida al sargento 
D. Félix Puig Areste.

Ataque y toma del campamento de la 
Gran Piedra:

Cruz del M. M. pensionada al capitán 
D. Jerónimo García García. Cruz de María

Cristina al teniente D. Federico Aguirre 
Abreu.

Cruz del M. M. sin pensión, al capitán 
de la Guardia civil D. Francisco Martí 
Aramburu.

A ceión del Sateadero de la Guásima.
Cruz de María Cristina, al teniente don 

Juan de la Maza Cárdenas.
Cruz del M. M. pensionada, al teniente 

D. Martiniano Puig de Val Calzada.
Cruz roja de primera clase del Mérito 

Militar pensionada, al capitán de infante
ría D. Federico Pérez Jaramillo, por la 
acción de «Los Moscones.>

Igual recompensa al segunde teniente 
de infantería D. Ricardo Lerma Fernán
dez, por la de <Colonia del Cura».

Cruz roja de primera clase del M. M. sin 
pensión, al capitán y primer teniente de 
infantería D. Bernardino Hernández Her
nández y D. Emilio Puig Varona, por la 
acción de <San Francisco del Purial.»

Idem Ídem ai capitán de la Guardia 
civil D. Guillermo Castaños Pradell y al 
primer teniente de caballería D. Joaquín 
Crespi de Valldura, por la acción de Cai- 
baguan (Macognato).

Cruz roja de primera clase del M. M., al 
primer teniente de la Guardia civil D. Ma
tías Díaz Huidobro por la persecución y 
captura de cinco criminales.

Idem idem al del mismo empleo y cuer
po D. Emeterio Enríquez Tomé, por la 
acción de Realengí y captura del cabecilla 
Múgica.

La misma cruz al primero y segundo 
teniente de la guerrilla local de Campe- 
chuela, D. Gregorio Blanco y D. José Mo
reno Beltrán, por la defensa del poblado 
de aquel nombre.

Cruz roja de primera clase á los prime
ros tenientes de la guerrilla local de Cama
güey, D. José Garcia Maceira y D José An
drade de Chinchilla, y el empleo de segun
do teniente de la escala de reserva al sar 
gento de infantería Don Miguel Serrano 
Aranda, por la defensa de un convoy desde 
Puerto Príncipe á Sioanien, Cascorro y 
Guasimaro. Cruz roja de primera clase al 
primer teniente de la Gurdia civil D Ma
teo Burguera Taulet, y la misma cruz pen
sionada al del propio empleo de Caballería 
D. Antonio Ruiz Ruiz, por los encuentros 
de Rojas y Lomas de Managuitas.

Cruz roja de primera clase pensionada, 
al maquinista D. Gil Gil Mora, por su com
portamiento y herida recioida al ser ata
cada por los insurrectos la locomotora que 
dirigía.

MEJÍCHETA.

CUIPAÑl Ilii CUBI
El relevo de Martínez Campos
Ampliamos los datos que en su carta de 

hoy nos da nuestro corresponsal en la Corte, 
con lo que acerca del relevo del General en 
jefe del ejército deCuba, publica nuestro apre
ciable colega el Heraldo.

Dice así:
«El general lleva unos meses de sacrificio. 

en que apenas se nutre ni duerme. Creyó qu e 
su política de benevolencia disminuiría el mo
vimiento revolucionario, y lo ha visto crecer. 
Juzgaba posible evitar la invasión de Maceo 
y Gómez en Matanzas, y á pesar de sus es
fuerzos, no pudo lograrlo.

Los disgustos, las deslealtades de algunos 
elementos, la tibieza de otros y la poco fortu - 
na de ciertos movimientos combinados ape - 
naron su ánimo haciendo estragos en su salud.

Con frecuencia se quejaba de dolores y 
molestias, y ha experimentado tres desvane 
cimientos: uno en la Habana, otro en Jovella
nos y otro al frente de una columna. Justa
mente preocupados sus familiares, reuniéron- 
se en la Habana, en el despacho del general 
Arderius, y en esta especie de consejo fami
liar, acordaron hacer los mayores esfuerzos 
para conseguir que el general regresara á la 
Habana ó telegrafiaran particularmente al Go
bierno y á su familia de Madrid.

El general, por su parte, reprodujo las in 
dicaciones que sobre su relevo hizo otras ve
ces al Gobierno.

La situación crítica de estos días ha au
mentado naturalmente las molestias del ge
neral y las inquietudes de sus hijos y cuñado. 
No creen los médicos que á pesar de su anti
guo padecimiento se encuentre el general en 
estado grave ni mucho menos; pero si ha de 
restablecerse y poder prestar nuevos servicios 
á su patria es indispensable un cambio de vi
da y residencia, con que seguramente restau
rará su salud.

Me aseguran que el Gobierno, después de 
reiterar su confianza al general, y teniendo 
en cuenta las manifestaeiones y viva inquie 
tnd de su familia, accede á su relevo, tratán
dose sólo de la forma material en que ha de 
acordarse.

Así lo hace presente al general en jefe un 
telegrema del Sr. Cánovas del Castillo, que no 
puedo asegurar si ha venido directamente, ó 
transmitido por el duque de Tetuán al hijo 
mayor del general, en respuesta á otro des
pacho de este último.»

HE hTEOS GFAEIUL
Ley de Reemplazos

Varios periódicos de Madrid dicen que por 
el Ministerio de la Gobernación se remitió al 
de la Guerra, para su aprobación, un proyecto 
de reforma en la vigente ley de reclutamiento.

Parece ser que con este proyecto se trata 
de eviter las reclamaciones de regiones con 
motivo del excesivo número de quintos pedi
dos, comparados con otras.

Queel mozo que haya sido declarado exen
to, contro la ley. será destinado á Cuba, ade 
más de exigir la responsabilidad criminal en 
que incurra el médico que le haya reconocido, 
proponiéndole como inútil y á la Comisión 
provincial que no lo incluya en sorteo.

Parece que se planteará en el alistamiento 
del actual reepiplazo.

------------- -^--------------
En los mercado.s navarros han mejorado 

algún ianto los precios del trigo, y sigue acen
tuándose la mejora en el de los demás ce
reales.

Las lluvias han sido generales; pues sola
mente han beneficeado los campos de la mon
taña y zona y media.

LOCAL Y PROVINCIAL
----------------------------------------------------------------------- !

EN EL AMNTíMIENTO |
Extracto de la sesión extraordinaria cele

brada en el día de ayer, bajo la presidencia 
del Alcalde señor Polanco y con asistencia de 
los señores Colombres, Quijada, Sánz, Gómez, 
Larrén, Rebollo, Raboso, Barrios, Herrero, 
González y Lagunilla.

Por el señor Secretario se da lectura á la 
sentencia recaída en el pleito seguido sobre 
propiedad del corral primero de Gil de Fuen
tes, y por la cual se declara dicho corral de la- 
propiedad de los herederos de D. Pedro Ro
mero Herrero, imponiendo al Ayuntamiento 
el pago de todas las costas causadas.

Terminada la lectura, el señor Presidente 
manifiesta que la sesión extraordinaria tiene 
por objeto oir la opinión de los señores Con
cejales respecto á la sentencia, puesto que 
concediendo la ley un breve plazo para alzar- j 
se, mejorando la apelación ó declarándola de- Í 
sierta, cuyo plazo espira hoy, de aquí la sesión, 
debiendo antes <le terminar, exponer que por 
lo que á la presidencia hace, declara no estar 
conforme con la sentencia recaída, pretextan
do de su resolución.

El señor González, indica que su opinión 
es la de que debe apelarse de la senteneij, y 
que con ella cree estarán conformes todos sus 
compañeros.

El Sr. Raboso, manifiesta que ha pedido 
la palabra, en vista de no haber ningún otro 
señor Concejal que quiera hacer uso de ella.

Toma la palabra, dico, no para llevar el 
convencimiento al ánimo de sus compañeros 
y excitarles á tomar una determinación con
traria á la que ellos crean justa, sino para ex
plicar su votO, que lo estima de necesidad 
por cuanto al oirle expresar hoy en este sen
tido pudiera creerse que había variado de pa
recer.

Continúa en la inteligencia como confesó 
noble y leal mente en la sesión en que sa 
aprobó el dictamen firmando por los Sin Reos 
de que el corral objeto del litigio pertenece á 
la vía pública, pero no su posesión legal desda 
el momento en que al verificarse el contrata 
de compra-venta entre la D.» Anastasia Eóte- 
rripa y D. Pedro Romero, aquella poseía ya 
título suficiente, por habérsela admitido 
pago de los derechos á la Hacienda y haberse 
inscrito la finca á su nombre en el registro de 
la propiedad, y había que suponer necesaria
mente en el segundo la buena fé.

Que por haber sido esta su opinión desde 
que examinó los antecedentes del asunto, es 
por lo que se esforzó tanto en aquella sesión 
en recomendar el mayor tino y en que se me
ditara y pensara bien antes de aprobarlo el 
acuerdo que en el mención do dictimíuse 
proponía por los Síndicos firmantes del mis
mo, dictámen que votó, sin embargo, aunque 
explicando el alcance de su voto, que u) se 
refería más que á la 1.^ parte, ó sea, á de
clarar que el Ayuntamiento entendía que el 
corral pertenecía á la vía pública.

Continúa diciendo el Sr. Itaboso que no 
habiendo querido ser nunca esclavo de su pro
pia opinión, no volvió á oponerse después ¿^
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Art. 180. Se prohíbe expresamente 
tomar agua de las fuentes de vecindad 
para otros usos que no sea el consumo par
ticular de los vecinos.

Art. 181. Los que introdujeran palos, 
piedras, inmundicias ú otros objetos en los 
caños de las fuentes públicas, sufrirán la 
correspondiente multa, además de quedar 
sujetos al pago de los perjuicios que ori
ginen.

Art. 182. Se prohíbe lavar perros, ver
duras, ropas, ó cualquir objeto en los caños 
de las fuente.s públicas.

CAPÍTULO IX

Fábricas de agnardientes, 
jabón, cervezas y otras

Art. 183. No podrá establecerse fá
brica alguna de aguardiente dentro del 
casco de la ciudad, y solo se consentirá en 
las afueras de la misma, previa licencia de 
la Autoridad local.

Art. 184. Las fábricas de aguardien
tes, que actualmente existan, serán tolera
das, siempre que sus dueños hagan las re
formas necesarias para evitar todo peligro 
de incendios y las molestias producidas 
por los malos olores.

Art. 185. Los alambiques ó artefactos, 
que se destinan á la fabricación de aguar
dientes. estarán instalados en el centro de 
un local adecuado á la importancia de la 
industria.

Art. 186. La capacidad de la olla ó 
recipiente no podrá ser mayor que para 120 
litros, y el punto de la misma llamado 
cargador estará asegurado de manera que 
en ningún caso pueda abrirse por sí solo.

Art. 187. Dicha olla tendrá alrededor 
de su parte más elevada, un reborde de 14 
centímetros de alto, para que, con el que 
forma la cubierta de aquella, y por medio 
de un conducto particular, quede aislado el 
líquido en caso de desgracia.

Art. 188. No se permitirá elaborar 
aguardiente de más de 25 grados, cuando 
existan edificios á menos distancia de diez 
metros de la fábrica.

Art. 197. Las pilas de los baños serán 
del material que estimo conveniente el 
dueño del establecimiento, siempre que su 
superficie interior esté perfectamente bru
ñida, y que cada pila acometa directamente 
á la tubería de desagüe.

Art. 198. Cada cuarto de baño tendrá 
una ventana alta para recibir la luz y ven
tilación necesarias.

Art. 199. El departamento en donde 
se halle la caldera del agua caliente, así 
como el hornillo de aquella, reunirán la.? 
condiciones de seguridad, aislamiento, etc. 
prescritos para los establecimientos pe
ligrosos.

Art. 200. La temporada de baños al 
aire libre en el rió. durará desde 1.° de 
Julio á 15 de Septiembre; debiendo utili
zarse para los baños de hombres, los sitios 
llamados «Batán de San Sebastián», «Pes
quera del Buen Consejo» y «Dos aguas»; 
y para las mujeres el de la «CarcabiUa.»

Art. 201. En ningún caso se permi
tirá bañar á los niños menores de 12 años, 
sin estar acompañados de sus padres ó per
sona adulta interesada.
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i ninguna resolución de las tornadas por sus 
__ 1 compañeros con motivo de este litigio, si bien 

j tuvo el buen cuidado, de proponerles, y ellos 
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pre el dictamen de personas ilustradas y peri
tas en la materia, puesto que desde el primer 
momento consideró de éxito dudoso, por lo 
menos, el litigio entablado, como puede verse 
por por las actas de las secciones respectivas.

Y el resultado ha venido á confirmar mis 
temores, prosiguió diciendo; el pleito que nos 
ocupa ha sido fallado, como acabais de oir, en 
contra nuestra, y lo que es más sensible aún, 
hemos sido condenados en las costas. ¿Habrá 
dependido esto de la bondad de la causa, tal 
vez de su tramitación, ó acaso las pruebas y 
los medios de defensa no habrán sido todo lo 
eficaces que fueran de desear? Preguntas son 
estas, dice, á que no se atreve á dar contesta
ción; pero si debe hacer constar, por lo que 
hace’al primer extremo del fallo aludido, que 
desde el momento en que el derecho era dudo- 
so,—y á este propósito recuerda la consulta 

9 o

evacuada por el primer letrado á quien se hizo, 
el que no se atreve á decir otra cosa más que 
podía prosperar el derecho del Ayuntamien
to,—ha podido muy bien dictarse sentencia 
en favor de uno de los dos litigantes, por esti
marlo así justo la autoridad á quien compete 
la resolución de esta clase deasuntos.

Que no habiendo variado las circunstan
cias, sino por el contrario, habiéndose excusa
do de dar su dictamen, por motivos más ó 
menos fundados, uno de los dos letrados de 
Valladolid á los que se ha ido á consultar, y 
no habiéndolo evacuado aún el segundo, opi
na que puede suceder con la apelación lo que 
ha sucedido en lA instancia, exponiéndose á 
gastar cantidades de que carece el Ayunta
miento, por defender un derecho dudoso, y 
una finca, que intrinsecamente su valor es 
casi nulo, y la higiene, la moral y la econo
mía aconsejan su cesión.

Que lo mismo puede suceder con la conde
nación en costas, supuesto que si esta ha te
nido lugar, según le parece haber oido decir 
al Sr. Alcalde al principio de la sesión, por 
considerarse al Ayuntamiento como litigante 
temerario, y la única objeción que puede ha
cerse es la de que no debe tenerse por tal 
al que se defiende, en cuyo caso estiman que 
se encuentra el Ayuntamiento, esto mismo 
puede aplicarse también y servir de defensa 
á la otra parte, toda vez que puede asimismo 
sostenerse que la demanda es un medio de 
defensa que se ha visto obligada á emplear, 
contra un acuerdo de la Corporación, que hu
biera sido firme y ejecutivo y lesionado ade
más los intereses contrarios, de no haber in
terpuesto el recurso antes de los 30 dias, según 
previene la ley: de donde se deduce, que es 
asimismo apreciable y dudoso el derecho que 
respecto á la condenación en costas pueda 
asistir al Ayuntamiento.

Y por último, que desde el momento en 
que no hay, á favor del Municipio una seguri
dad, ó esperanzas fundadas, por lo menos, de 
buen éxito, cree cumplir mejor con su con
ciencia y con los los deberes de su cargo ne 
gando su voto á la apelación de la sentencia.

Pensadio bien, señores concejales, termina 
el Sr. Raboso; yo desde luego os hago la justi
cia de creer que en cuantas resoluciones ha
béis adoptado antes de ahora, en la que adop
téis en esta sesión, y cuanto hagais en este 
asunto solo os ha guiado un espíritu de recta 
justicia, y la mejor buena fé: hacedme á mi 
igual justicia y reconoced que la misma buena 
fé y la misma ju.stificación rae mueven en 
estos raomeatos y el mejor deseo de acierto en 
la administración de los intereses que mis 
queridos convecinos me confiaron.

El Sr. Presidente, dice que para marchar 
con acierto en este asunto, el Sr. Gómez Casa
do pasó á Valladolid, con el fin de enterarse 
de dos abogados de los que más contribución 
pagan en aquella capital, con objeto de que 
informaran al Ayuntamiento, y que uno de 
ellos, el Sr. Garcia Amado, dice, en carta hoy. 
que la amistad y simpatía que le une con uno 
de los abogados y el conocer ya en dicho asun
to, le impiden emitir informe; entendiendo en 
esto la presidencia, qué equivale á decir que 
el Ayuntamiento debe seguir la demanda é 
insiste en proponerlo así.

El Sr. Raboso, entiende que la negativa del 
Sr. Amado, no dice, á su juicio, nada de lo que 
•en ella aprecia la presidencia, ni mucho me
nos que el asunto pueda ganar? e, según se 
desprende por la lectura de la carta, añadien 
do, de paso, que le extrañaba semejante pro
posición de la presidencia, porque si con prue
bas, datos y documentos que todos creían de 
gran valor, había sido condenado el Ayunta 
miento en primera instancia, consideraba ab • 
aurdo confiar el éxito y que fuera motivo bas
tante para fundaren él la apelación, una sim
ple sospecha.

El Sr. Presidente, manifiesta que como ha 
expuesto, entiende la contestación del señor 
Amado, y que para que no se extravíe la opi
nión por la prensa, ya que no tiene otro medio 
más que aquel sitio para defenderse, pue.sto 
que ésta no le ha querido publicar una recti
ficación que ha remitido, le conviene hacer 
constar que ni el Ayuntamiento es temerario, 
puesto que éste ha sido demandado, ni es tam
poco exacto ninguno de los j'uicios que por 
aquélla se han emitido, con motivo de la sen
tencia recaída.

El Sr. Colombres dice que no hay temeri
dad por parte del Ayuntamiento y que si en 
la sesión de 18 de Septiembre último, declaró 
ser de la vía pública el corral, es porque así lo 
creyó y sigue creyéndolo.

El Sr. Roboso, expone que ya cuando se 
tomó el acuerdo, que él votó, lo dijo clara
mente, esto es. que estaba conforme con la 
primera parte del dictamen de los síndicos, 
pero no con la segunda que iba más lejos, que 
contestar á la pregunta que á la Corporación 
dirigían dos propietarias de la calle de Gil de 
Fuentes.

El Sr. Gómez indica, su extrañeza por la 
carta del Sr. Amado después de tres días, con
testación que pudo darle en el acto que le 
expuso el objeto y motivo de la consulta.

El Sr. Presidente, con objeto de no hacer
se larga una discusión, en asunto que todos 
los Sres. Concejales están de sobra enterados 
y á fin de daría por terminada, indica que el 
acuerdo de hoy no es más que para que si la 
consulta hecha es favorable, no abandonar 
en su caso la apelación, puesto que de no ve
rificarlo hoy, día en que vence el plazo, des
pués no habría tiempo ni medio de llevario á 
cabo.

Sometido el asunto á votación, se acuerda 
per once votos, contra uno del Sr. Raboso, 
apelar de la sentencia dada por este Juzgado.

Y como no fuera otro el objeto de la con
vocatoria, se levantó la sesión.-- ^--

En el sorteo celebrado hoy en el Regi 
miento de Farnesio, para cubrir las plazas de 
sargentos y cabos que han de formar parte 
del escuadrón que en breve saldrá para Cuba 
les ha correspondido á los siguientes indi
viduos:

Sargentos.—Han entrado en sorteo 13 para 
cubrir 2 plazas y les correspondió á Daniel 
Cabo y Adolfo Pérez, habiendo sido además 
destinados por el Ministerio tres sargentos de 
diferentes cuerpos para completar el número 
necesario.

0fi^o5._Han entrado en suerte 39 para 
cubrir 15 plazas, pues aunque son 16 los de
signados se ha presentado voluntario Juan 
Naya, habiéndoles correspondido á los si
guientes:

Lucio Pirallo, Vicente Prieto, Juan Alco
ba, Angel Bienes, Agapito Fenici, Federico 
Villasante, Sinforiano Domínguez, Ignacio 
Morillo, Alejandro García, Saturnino Vián, 
José Salvador, Felipe Prieto, Patricio Rodrí
guez, Juan Blanco y Manuel Gómez.

Según el Boletín de la Tienda-Asilo, el 
número de raciones vendidas en el día de 
hoy, ha sido de 278.

De estas, 12-5 dentro del local y 153 para 
fuera.

Pérdida
El que haya hallado una manta de viaje, 

que se perdió en la mañana de hoy, desde el 
Hotel Samaria á la estación, puede entregaría 
en dicho Hotd, donde se le gratificará.

En las primeras horas de la madrugada 
de hoy recibimos en esta Redacción algunos 
telegramas depositados en Madrid en la tarde 
de ayer, y los cuales no insertamos por figu 
rar su contenido en la carta de nuestro corres
ponsal que publicamos en otro lugar de este 
número y que por el interés que encierra, 
hace que llamemos la atención de nuestros 
lectores.

La recaudación de consumos en esta capi
tal obtuvo ayer un alza de 733 pesetas! cénti
mos, con relación á igual día del año anterior.

*
El número de reses degolladas ayer en el 

Matadero, es el siguiente:
Vacas, 6.—Terneras, 4.—Lechazos, 133.— 

Cerdos, 23.

Por Real orden fecha 21 de Diciembre úl
timo, ha sido nombrado oficial de 2.» clase 
en la Intervención de Hacienda de la provin
cia de Granada, D. Felipe Ibarra, que lo era 
de 3.® clase en la Secretaría de la Comisión de 
Evaluación en esta provincia.

** *
También ha sido nombrado por Real or

den de igual fecha, oficial de 5.^ clase de la

Tesorería de Hacienda de esta provincia don 
Wenceslao Ruiz que lo es de igual clase de ia 
Intervención de Hacienda de la misma.

PROTESTí v\hiR1C!«N
Decíamos ayer al terminar el suelto en 

que nos ocupábamos de la sesión celebrada 
por el Exemo. Ayuntamiento, que protestá
bamos de ciertas acusaciones lanzadas por el 
Sr. Alcalde á la prensa, y protestábamos por 
cuanto á nosotros afectaba, por no ser exacto 
que á la prensa se hubiera dirigido pidiendo 
rectificación ó aclaración alguna.

Nosotros no la hemos recibido y de aquí 
nuestra protesta, pero por lo visto lo que el 
Sr. Alcalde escribió no era una rectificación 
como dijo, si no algún ataque y duro, no sa
bemos contra quién, cuando nuestro colega 
El Día, no se atrevió á publicar el escrito de 
referencia, según se desprende del siguiente 
suelto, que publica en su número dej ayer, y 
que dice así:

«El periódico á que aludió el Sr. Po
lanco, que se había neg ido á publicar 
un artículo enviado por él, es El Día de 
Palencia, que no se hi metido para na
da en la cuestión del pleito.

Este diario, no se negó en absoluto, 
sino que después de leer detenidamente 
el escrito sin firma que se le enviaba, no 
creyó prudente por razones que estimó 
poderosas, publicar dicho artículo anó
nimo y como de redacción.»

¿Cabe, después de esto, más descaro? ¿Ha
brá aún quién crea todavía exacto cuanto por 
el Alcalde se dice? Nosotros casi lo dudamos, 
manifestar en una sesión pública, que ha pe
dido rectificación á la prensa, en el pesadísi 
rao asunto de la sentencia recaída en el Corral 
1.0 de Gil de Fuentes y que ésta se le ha nega
do, cuando ni hay tal rectificación ni á la pren
sa se ha dirigido, puesto que ésta se compone 
de cuantos periódicos se publican en una lo
calidad y un solo periódico no la constituye y 
ese mismo periódico, con una lealtad que le 
honra, para que la acusación no caiga sobre 
todos, confiesa que no hay tal rectificación y 
que loquea él se remitió, ha sido un escrito 
anónimo, que el Sr. Polanco se negó á firmar, 
por pretender que apareciera como de re
dacción.

A más, cómo se atreve á decir el Sr. Al
calde que la prensa no ha querido publicar 
aclaraciones ó rectificaciones, por él hechas 
en asuntos tratados en la misma?

¿Ignora acaso que hay una ley, que obliga 
a toda publicación, á insertar y gratis cuantas 
rectificaciones ó aclaraciones se hagan por 
autoridades ó personas que se crean aludidas, 
siempre que no excedan del duplo de líneas 
que las empleadas en el suelto ó artículo mo
tivo de la rectificación ó aclaración?

¿Cómo la prensa podía negarse, si el señor 
Alcalde, con su firma, hubiese solicitado esto 
cuando hay una ley clara y terminante que 
la impone este deber?

Hace falta que la prensa hable con la cla
ridad que lo haee anoche nuestro colega El 
Día para que el público, dé la razón á quien 
la tenga.

Supongan nuestros lectores lo sabroso 
del escrito, cuando el periódico aludido exigía 
para su publicación la firma del autor, ¡que 
contendrían para dicha exigencia aquellas 
cuartillas!

En el linfatisaia su^ resultadas san más 
tangibles

(Evítense las imitaciones ó sustituciones)
El Profesor de medicina y cirujía que sus

cribe, certifica: Queen las diferentes aplica
ciones que ha dado á la Emulsión Scott de 
aceite de hígado de bacalao con los hipofosfi- 
tos de cal y sosa, donde mejores y más tangi
bles resultados ha encontrado, ha sido en las 
múltiples manifestaciones del linfatisrao, y 
sobre todo en las que se asientan en el apara
to respiratorio.

León 12 Diciembre de 1885.
Dr. Antonio Arrol.

SECUaiH RELIGIIISI
Sábado. — La Catedrade Sin Pedroeii Roma. 

Santa Prisca Sauta Margarita y San Voliisiano.
En la So.edad hay ve ada ordinaria para los 

Adoradores del Santísimo Sacramento á las nue
ve y inedin de la noche.

En Santa Marina dá principio un solemne 
iqoveuario dedicado á la Sagrada Familia de 
Nazaret.

SírtTMBlFItt
MADRID 17 (9'15 m.) 

üe CviToa,
Ataque á Jibacoa

Los telegramas recibidos en esta 
Corte y que hablan de la campaña de 
Cuba, continúan acusando la nota alar- 
misfa. Los rebeldes han atacado á Jiba - 
coa, sosteniendo una hora de fuego coa 
los defensores de la plaza. Estos lo fue
ron la Guardia Civil y voluntarios que 
guam-^cían la misma, los cuales se por
taron heróicamente hasta rechazar por 
completo al enemigo.

L^s bajas
Durante la obstinada lucha que tuvo 

lugar, se apreciaron rasgos de valor por 
parte de nuestras tropas. Los rebeldes 
se retiraron al fin, habiendo tenido un 
muerto y tres heridos.

Uadi estación incendiada
Los rebeldes incendiaron en su huí

da la estación de Nicolas y trenes que 
había en la misma. Fuerzas leales van 
en su persecución.

MADRID 17 (9'25 t.)
Los partidos en La Habana
Se ha recibido un telegrama en el 

Ministerio de la Guerra, manifestando 
la situación en que se encuentran los 
diferentes partido.s políticos de la Isla 
y juicio que han formado acerca del 
plan de campaña que sigue el general 
Martínez Campos.

En la Capital de la Isla se insiste en 
asegurar que los partidos reformista y 
de unión constitucional, piden con in
sistencia el pronto relevo de aquél, 
por no estar conformes con la política 
que sigue.- En cambio el partido auto
nomista defiende la gestión del general 
en Jefe, creyendo acertado el plan de 
campaña que observa.

MADRID 17 (2'301.)
Llam-*daá dos Generales

Telegrama particular recibido á úl
tima hora en asta Corte, manifiesta que 
el general Martínez Cam¡) )s ha llamado 
con toda urgencia á La Habana, á los 
generales Marín y Pando que se hallan 
respectivamente en Las Villas y San
tiago de Cuba.

MADRID 17 (3 t.)
Derrota á los insu''rectos.
Por un telegrama oficial recibido en 

el Ministerio de la Guerra, se sabe que 
el Batallón de Tarragona derrotó ú 
grandes fuerzas insurrectas en el potre
ro «Méjico». El combate fué encarniza
do, tomand > parte en él 1.000 rebeldes, 
de los cuales quedaron gran número 
sobre el campo entre muertos y heridos.., 
Nosotros tuvimor 2 muertos y 5 he
ridos.

Combate de Palmira
También dice el mismo telegrama, 

que fuerzas leales derrotaron en Pal - 
mira á400 rebeldes, habíéndoles hecho 
bastantes bajas. La partida mató á 8 
voluntarios pero fué completamente 
deshecha por el coronel Mellado y tro
pas á sus órdenes.

MADRID 17 (3'20 t.)
La cuestión Gánov«3

He hablado .con el Presidente del 
Consejo acerca del asunto de actuali
dad. Cánovas ha díchome que en vista 
de la unanimidad de criterios que exis
to en los partidos políticos cubanos, 
los cuales discrepan del sistema seguido 
por el general Martínez Campos, abor
dará abiertamente la cuestión en el 
Consejo de Ministro.s que se celebrará 
hoy en la Presidencia.

El futuro General en Jefi
Circula con insistencia el nombre del 

general Polavieja para reemplazar á 
Martínez Campos en el cargo de Gene
ral en Jefe del Ejército de operaciones 
en Cuba. Este nombre es bien scogido 
por el criterio que en la cuestión sepa
ratista tiene el general Polavieja, para 
quien no es desconocido el sistema de 
campana que emplean los insurrectos.

Imp. y lib. de Alonso é Hijos,

M.C.D.202:
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¡PASTA PECTORAL
DEL DOCTOR ANDSEU DE BÁRCELOHA.

RIMKDIO SEGURO PARA TODOS LOS QUE PADECEN D5

LA SALUD Á DOMICILIO

LA MARGARITA EN LOECHES

TOS
Catarros, 

ronqueras, etc., por 
crónicos que sean. 

Facilitando siempre 
la espectoracion.

Este remedio es tan positivo que'no hay un caso siquiera que no 
haya producido felices resultados. A las primeras tornas de esta pasta á 
•1 enfermo siente ya un gran alivio que le sorprende y anima. Para 
probar la virtud y eficacia de esta pasta basta decir que muchos facul- 
tativos de España, cuyos nombres estamos autorizados para publicar, . 
han curado la Tos con esta Pasta pectoral, después de haber recurrido á todas las fórmulas más conocidas, por cuya razor la prescriben s 
constantemente á sus enfermos, de los cuales recibimos cada dia ” 
muestras de verdadera gratitud y aprecio. * ■
• Es tambien el medicamento más cómodo, económico y agradable F 
que se conoce, no molesta en lo más mínimo al enfermo, y su sabor 
balsámico es apetecido hasta por los niños y personas más delicadas. . 
Mil 1 ADlQ nC Oh lAQ Q’^® ®® venden diariamente y un ince- ' 
iniLLAnLO UL uAJAO sante número de pedidos que tenemo- > 
de toda Espaiía y del extranjero, son tambien una prueba incontestas 
ble de la verdad de un medicamento que es el único positivo para ios | 
•factos í que se le destina.

ó SOFOCACION ►

DE TODA CLASE,

Antib¡¡i'>8a, antieecrofuloss, antiherpética, antisifi Dica, anHparasitaria y muy recoDS» 
tituyente. Con ewtaagna de uso general hace JINCUENTA AÑOS se tiene la balud á do- 
rniciho—Premiada siempre la primera con grandes diplomas y medallas de oro y diatin-i 
ciones.

Deyóiajto central: Jardmes, 15, bajo, derecha, Madrid.—Prevenirse contra annneioa de 
aaruaw LLAM 'DAS naturales y que prriendeu ser ikuale»^ y aún mejores, y dicen que NO 
IRRITAN y es po que chreces’ ce fuerza. La de LA MARGARITA se adopta á TODOá 
los esió usgos, NO IRRITA, y mezclsudoln con agua resu la aún muy superior a lo« imi- 
larea. Aunqufc como purgante no tiene igusl el agua de LA MARGARIT A, suss condi
ciones terapéuticas tampoco pues cura con f.*eilid»d y prouiicud, gran número de sfeccio- 
nes del estomago, bilis, heroes renraatisnio?, Unirás, snemijis y demás, que expresa la eti
queta de la^ botellas y su GRAN CAUDAL DE AGUA fíe que carecen las demás aguas, le 
permite tener un GRAN ESTABLECIMIENTO DB: BA'^OS abierto-lel 15 de Junio al 15 
de Septiembre Pedui pro»-pecio y hojas ciínicals Que 83 er^-egau gratis. Venta en las prin
cipales farmacias y irogMerí.»8 de Pa encia.

Indicador de Ferrocarriles.
ALIVIO 

T CURACION DEL ASMA
Horas de llegada y salida de los Irenes de viajeros en esla capital «b

 
ce

POR LOS CIGARRILLOS BALSÁMICOS Y LOS PAPELES AZOADOS I 
Remedio pronto y seguro que penetra directamente en forma i 

de humo dentro del aparato respiratorio.
Fumando un solo cigarrillo, aun en los ataques más fuertes de 1 

asma, se siente al instante un gran alivio. La espectoracion se produce h 
más fácilmente, la toa se alivia, el pecho late con más regularidad y F 
el enfermo respira luego libremente. A

Estos cigarrillos llevan una boquilla tan cómoda que no ensucia 
loe dedos y se aspira el humo con extraordinaria suavidad, pudiendo I 
fumarlos las señoras y personas más delicadas. .
i no ATAAHCQ RC AQMA po*^^* noche se calman al instante P LUu AiAUyuO Ul Aoilln con los papeles azoados, quemando \ 
uno dentro de ¡a baoitacion; de modo que el enfermo que se ve pri- r 
vado de descan.sar siente luego un agradable bienestar que secón- b
vierte en el más apacible sueño.

• DEPOSITO GETíTRAL de éstos medicamentos: Farmacias de .'■u au
tor en Barcelona, y ije hallarán tambien de venta en las principales 
farmacias de todas las poblaciones de España y America, asi como 
en Francia, Italia y Portugal, 4

Clase 
d» 

los trenes. CAREDAJES.

______ g^’iCJf VIWTI

PROCEDENCIA.

■' o vr» •«« x-ac o TP* A. gft- ve» ass

DESTINO. LLEGADA. SALIDA.

Mixto 1.»2.‘3.‘ Falencia Madrid » 3,53 m.
Correo u Madrid Coruñ« y Gijón 5.33 m. 5,51 m.

> > Madnii Saotan<ter 5,53 m. 6,9» m.
Mixto » Palenc a Irüu » 6,43 IB.

» Madrid é Irún Pa euciH 8,05 m. >
* « Aiar del Rey F* e; cia 10,43 m. »

Correo » Coruña Madrid 11,41 m. 11,52 m.
Mixto > Palencia León * 3.30 t.

X > Palencia álar de< Rey X 3,35 t.
» 2 * V 3 * Palencis Venta de Baños » 6,33 n.
> I.a2 *S * Madrid é Irún Pa encía 8,42 n. »

Correo Santander Madrid 9,51 a. 10.03 n.
< » Gijón Madrid 10.97 a. 10 20 D.

abo

A
ventadora perfeccionada

yy 
É

para 
lim

piar las 
m

ieses 
Irilladas

Aventadora perfeccionada
para limpiar las mieses trilladas

PREHIAIH EN CIAMOS Cí RTAMENES HA SIllO EKESENTADi
Los fieñoretí labradores que de.'spen prnveH’'‘’e dn las mejores .AVENTADORAS 

pueden ding rse á los Sree. JORGE MARTIN É HIJOS, por Medina "el Campo, ju 
ALAEJOS, ó á su represenlanie en Filencia, D. FraucifCo Gallego, (Ferretería), don
de hallarán buen enndo de el as, así como Norias, Prenbae par» uva, Arados de ver
tedera y otros mil objetos de fun lición

Todas las máquinas son garantizadas y puestas sobre vagón en
NA^A DEL BEY________________________

Linea de Vapores SERRA

UT^SRSS, TOS FE^TiUZ. Escaílíms 
PLEURESIA

Tisis pulmonar, Tuberculosis 
En los Hospitales de Francia se han obtenido ios mas 

brillantes resultados empleando las

CÁPSULAS SERAFON
DE GUAYACOL Y IODOFORMO

Y LAS

Cápsülas Serab de Guayacol, Iodoformo y Eucalipto!
1
?
^

A
i

Salidas semanales de Vapores Correos entre

SANTANDER Y LA ISLA DE CUBA
Salen de Santander TODOs LOS MIERCOLES 

para Habana, Mataznas, santiago de Cuba, Cienfuegos, Cárdenas, Sagua la Grande, Gasatánamo 
Trinidad de Cuba, Manzanillo, Gibara, Nuevitas y Caibarien.

ADMITIENDO CARGA Y PASAJEROS
Los vapores nombrados á continuación ú otro-, serán despeo hados como B:igiie

Puertos de destino Nombres Fecha de salida

Habana, Metanzas, antiago de 
Cuba y Cienfuegos.............. BUENAVENTURA 15 ídem.Habana, Matanzas. Sagua la 
Grande, Gibara. Saniiag* de 
Cuba y Cienfuegos. VIVINA 26 ídem

Habana, Matanzas, Santiago de 
Cuba y Cienfuegos............. HUGO 29 idem

L08 PRECIOS DE PASAJE EN TERCERA CLASE SON:
Habana, 160 pías.; Alatanzas, 170; Sant, de Cuba, 210 v Cienfuegos, 195

LINEA DE PUERTO-RICO'
SEKVICIO BEGDLAR ENTRE

SANUNDER Y LA ISLA DE PUERTO RICO
por los grandes y magníficos vapores nombrados ,

IDA, BENITA, RITA, PAULINA y MARIA
Y-jJ® seSores cargaderts ^ veden dirigir su mereanría al cuidado ue la Agenci para su embar

que debiendo situaría en Santander el día anterior al señalado para la salida de cada cuque.
Con cada remesa deberá seempañar nota de el número de bu tos, sus martas, numeración peso 

bruto y neto, valor, destino, coi Eignarión: innicando ai ha de aseturarte de RIESGO MARITIMO 
el cual puede hacer esta Agencia con la MAYOR ECONOMIA.

Para solicitar cabida y demás informes dirigir.--e á su consignatario
Don Francisco Salazar, Muelle, 5

Teléfono número 37. Santander 21 Diciembre d« 1855.
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8 SE CURAN A LOS 4, 5 Ó 6 DIAS 

legúu la naturaleza del ^ue usa el 

CALLICIDA ESCRIVA
as inofausivo, no es corrosivo, es incoloro 

aplicáción SEKCILLÍ51MÁ FRASCO 6 REALES 
Al j 0" i««y(»r, J Ebcnvá. Fminudo Vil, 7, BaictL» 

í)?x.— En PrtlencÍH véndese en la Farmecia de Fütuiee. 
Mí-yor pial , 114 y 118 y (Lmá-’ fHimacime.

¡te- x 14.08 i t Ahí Os » ALLO- t ALLO- | CALI 0' ^
^ ^durezas^callos^durezas^caHo.-^durezas^callos^durezas^!
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DESAPARECE EN 24 HORAS 

U.^ANDO LOS 
Confites Carpa 

frasco 2 pesetas
Deposito: D. J. Valverdo.

Al detall en todas la» farmacias.

OFICIAL
Se necesita uno de guarnicionero, en el taller 

de Cesáreo Torar, en Duelas, á donde podrán 
¿irigirse.

CARPINTERIA
DE CLAUDIO GARCÍA

Afazorqueros, 22
Se vende toda c-ase de huecos nuevos, 

á precios sumamente arregrlados,

CASAS
Se venden dos de nueva construeción, una en 

la calle Alayor pral. núm. 128, y otra en Pedro 
Espina, núm. 8, para tratar con su dueño Felipe 
Robles, que vive Zurradores, 18.

CERDO
Se vende uno cebado, en la Pesada de la 

Esperanza,


